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da Mercaderesj Núm. 210«

6 Cuartos^

Precio de la suscricíon 5 rs» 
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de porte, y para las Justicias 
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Gobierno civil de la Provincia de Logroño.

ti^Sianinisíros.y
El Srt CaiHanáante geiteral ie tañías Ato. 

j., ».< dice «.» t'^cha Í8, áel actual la ,,ut!

i *'^“»¿1 8r. OrdMiador interino de ambos Ejér
citos en su oficio de IG del actual me Aee lo 

. O» sigue:-Consecuente con lo que mandeste a 
^ V. S. en 4 de este ines sobre haber dirijido 

al Sr. Ordenador del distrito de Castilla la V ic- 
’ i», el expediente instruido relalivawcutc al suini- 

nistro de doscientas camas en Calahorra ebo 
añadirle , que s«G"un me ha espucsto «qiw.ia au
toridad , se está ea el caso de hacer enlcuder a 
loa Avimtamicutos que tienen oWigacmu de eje
cutar‘el suministro de ntcusilios cuando lalner- 
Ea acuartelada en «u punto tío liega á un bata- 
llou con arreglo à la condición 2." de la nue- 

. ha contrata, siendo de cuenta de la Administración 
; Militar local, éalislucer á los precios eslipu.ados 
i en ellas el importe de los que ejecuten coníor* 

lue á la condición 8.* de la misma y 
términos que ptevicne 1»* Real orden de i e 

; Marzo último presentando mcnsualmcntc los cor- , 
respondientes documentos en el Ministerio e 

; ÏÏ. M. de esta plaza- Todo lo cual comunico 
i á V. S. para su debido conocimienlo y se sir- 
ú xa si la cree convenieulc noticiarlo al Sr. o 

hernador civil de esta Provincia á fin de que 
t pueda dar las órdenes al Ayuntamiento de a 

laliurra para que vCrílique el suministro de ca- 
f toas en los tériiiliios expresados.» , 

Lo que se hace saber por el boletin ohciat 
á ios Ayuntamientos de esta Proviucia paia sU
• ■ • .... - casos que ocur-

de 1856.=»Seralin
inleligencia y cunipUinicnto co 
ran.==Logi>oño 21 de Majo 
Eslcbauez Galderoa<

Comaiulancla general de ambas Piojos.

Ejército de Operaciones del Norte y de Reserva

P.^. general, sección central.-- Or,¡en general M 
19 ie ilago ,le 183«, ««.FUj». 
-El Exeoio. Sr. Oeneral en Ocle ha recí.do

eu practica

la Real orden siguiente i -, 
«Exemo. Sr. Con fecha 28 ilel actual M ha ser

vulo S \I , la Reina Gobernadora d rigirmc el 
lical d'ec'reto sigoientc.-^ííablando tomado eñ con- 
sideración las diferentes dudas 
ir.nU*erio de la Guerra de vuestro caigo s..bie 
la eiceucion de la Real órdeii de 18 de Agosto .1« 

V ¿rden çpneç.1 del Eiército de xvov- 
tede 18 de Mayo de 1855, rciálnas amba< a 
1-1 nrevision de^ Vacantes causadas por accioú 
de ruerra : enterada asimismo de las grates 
ddic4ltadü3 que se han esperimonttdo al poner 

el Real decreto orgameo de dos 
de A-üsto próesimo anterior, cup/ disposiciones 
Î ,á;i de 1.« «r«6!«'«“ ’ rnr 
luiiiimKos y exactos no son, sin embargo, rea 
lizahlcs cu el dia con la extension que ellas exigen 
'¿“±« 4 «Uoen que .c eucuenUu e Be .no 

V liníbucnt» vistos l»s observacionM btubus por 
In^lor cxtruordinurlo de los Eje,c. os deopc- 

y de reserva sobre vanos puntos .nipor- 
de orrai,iracion, lucual al paso que deseo viya- 

laolisiicmc. J todos los medios

posiniLs, : ««víiiicios á los benemérito» 
SI,I,do he tenido á
militares que sil ve augusta lújala
Rema llXluabóll «o» presencia de lo expuesto 

mesado '«cal decreto de 2 de Agosto del ano pa
sado Y como aclaración de las demás ordenes ci
tadas, ^s= observe puntualmente ** 
me habéis presentado, , que «pre^ 1’«^ 
esta fecha deberéis circular a coutinuacioa del 
esta iLLia, rubricado de la Real ma-

c. Mo a 26 de Abril de 1836. 
11(1.—üailo en el laiuu 
A Ildefonso Diez de IviverraIiÚruec on aprobad, por S. M- , í 8« •*“- 
Here el iXeedJc Real ¿«.to.-D-f-»*"* í»
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neral es.—Art. 1.” Los ascensos en todo el eUp. 
cito serán graduales , "y nunca se podrá pasar de 
un empleo á otro sin haber hecho el servicio deí 
anterior inmediato por espacio de tres anos en 
tiempo de paz , y de uno al menos cn cl de goer* 
la, á no ser que la propuesta sc funde cn anti
güedad rigorosa, ó en una acción de armas dis* 
tuignida y determinada cu ciivo caso no habrá 
tiempo delerminado.—Artículo 2" I.os alumnos de 
Jos colegios y de las escuelas militares, saldrán « 
«hçiales, según los reglamentos de dichos cole* 
gios, sin sugccion a! dempo ni á los turnos que 
se establecen cn esta instrucción aun cuando no 
tengan vacantcs.^Arl. S." Queda prohivido cl dar 
grado sobre grado. —Los qUe están graduados por 
Ja naturaleza de los oinpíeos que sirven, como suce
de por ejemplo, á los oficiales de la (¡uardia Real de 
todas armas, podrán obtener cn lugar del S.o pra
do la cfecbvidad en cl ejército del empleo deque
C..ICH .;r,cu„. -„. perjuicio de cuuti.iuar sir. 
Ticido cn .I.CI.OS cuerpos, donde solo disfrutarán 
do loa sueldos asignados á sus respectivos desli- 
noa cn ellos. De todos modos en à caso raro de 
que no permitan las circunstancias particulares del 
individuo premiarlo de otro modo que dándole un
5 \ , ’i®**" ®'‘'“,> »Mtandcrá rslc nllimo sin an-

■ '“j- y al empleo 
iniuioi liimcdialo, aun cuando no se espíese es- 
«a circunstancia cu el ¡Seal Ilcí.welio. JaiI. 4 » 
1.0« grados serán por punto general de líjercito ó de 
Milicias, según sea el carácter del empleo efec- 
tlvo sobre que recaiga dio!,o grado—Art 3.» Por 
una «nsina acción no se podran obtener dos aseen- 
íos, grados, ni gi acias en ningún caso—Art. tí.» 
1 aia evitar las dudas que se han suscitado con mo- 
I ré k?“l ‘'-'" í" / ^B-'alo de 1853 so. 
,m l..?r Î” i '' declara que 
no bay grado de segundo coiuandante en rawm 
a que este empleo se llalla asimilado al de los 
í cou"elTr''t“"'l “ «®"«««e.««,
J con el objeto de precaver para lo .sucesivo une- 
vas consultas v dificulluh. í. i . ««^ 
<..ira .I I I i'i . * ' * * '^5 h«* dclcrminad-o S. AL que desde la leclia de esta lieal resolución se lia- 
men .«ayores ue batallón los citados se«indos cu- 
iBamUnles, v unr hm -, tu 
«niín -i nvai “ ! quc sc concedan, tanto a estos cuando no lo tuviesen superiores eo^ 
mo . los capitanes de todas armas, se dciioniincn

<>“ .(-mondantes, cuyas divisas serán 
a» que se pieiijan paro llamados primeros eo- 

mandante, en la eitaJu dreulae de ü'iie ÁXíl 
Lata disposición no priva á lo., actuales se»iindos co- 
mandante,délas prerrogativas y ventajas de que «i 
S m“ “P®'*''» *• l>HMe»ta iurtrn¿ion, v 
, ' • ■ ' p;™”*®, pora prevenir toda dada, que se de'- 
nomincn Mayores Comandaiiles Ínterin sirvan illciios 
S no ~ ; ’‘i"® 
Cías no perniifan dctccmin-i» í-mv i. i s ■ - I . «^mminai con Ja demua senn- Udad cJ sítateme .pie ha observarse nava bo
ner las notas de concepto en las ojas deservicio 

'aíXü 

qnc estampen eíi dichas oíoa J «as 
tundo en papel scnara-lo ' r «‘««lie's- 
tur lo, bcíelhs re mi V ™ •' 
presadas notas tanto L l ia» «s. 
como en el de ser »cr' !*• Javorables 
erna.-o. 1“ ’.Í«diCJédcS.— Ai t. 8.0 S Al 
to áe lerLi'’’* 
«a Keales ordenes espedida sobre ¡a admisión dé 

oaciales y cadefes áe cabaJlería , así Como delà 
qiic se han cirvuhuU sobre exámenes, edad, vik 
mas eiiaíhíades que deben reunir los que ihtrpL 
en M clase de snbtchienfes en las demás anuas 

ife los ascensos.^z4it. 9« El ascenso porre- 
8 a general y constante, será por antigüedad cuau- 
do e»ta se halle acompañada de la aptitud aece- 
sana para desempeñar el nuevo empleo; pero el 
yansilo de una clase general á otra, esto es, 1» 
de sargento ó cadete á la de oficial, de la deca
pitan a gele, y de la de teniente coronel inclu. 
SI ve arriba, será por elección en razón á los distintos 
Conocimientos y calidades ipie debe reunir el ¡g. 
ttiv.duo para pasar de una de dichas clases á la sune- 
lor inmediata^- Este ascenso se llamará de esX 

Clon o de preferencia, para distinguirlo del órdei 
que se venhea por antigüedad rigorosa.—Art. ID 
Cuando haya csccdentea ó supernumerarios pan 
reemplazo, obtarán estos a una de cada tres\a« 
cantes que ocurran cn tiempo de guerra, y en el 
de paz a la mitad de todas las que deban pro- 
yeree, cuya operación, asi como los ascensos se 
Verificara por escalafón general de armas ó por

Î"® ceglamentos particulares—Art.
11. Como la elección de que trata el artículo 9’ 
asi como cualquier otra que ho proceda de pre- 

por acción de guerra, debe reputarse como 
«na escepcion de la regla general establecida ea 
et im.mo, se declara que dicha elección ha de ve- 
Cihcarse siempre entre los individuos que se ha- 

cu í el centro arriba de las escalas de sus rés- 
pcct.vas clases.=.Art. 12 El ascenso de los «.
08, serií cn las compañías en que sirvan, sient- 

pre que hoya en ellas individuos idoneos. El de 
sargento S.‘> sera de libre elección en la escala 
ue cabos del mismo batallón,- y el de sargento h“ 
considerando como preferente se verificará del cen
tro arnba en la escala de los sargentos 2.“ de to- 
do el Regimiento. Art. 13. Los militares pro- 
movu.oí, sobre el campo de batalla , los propues- 
os jiara el empleo inmediato por los generales de 
08 ejércitos, y los ipse por recompensa de accio

nes de guerra se manden ascender por espresa Real 
01 (CU en US turnos de escepcion, no están supe- 
tos a las (lisposiciohc» de los artículos preceden
tes ; pero los inspectores y Directores generales 
tie las armas, arreglarán las consultas de manera 
que Una a menos de cada tres vacantes que ociir- 
lan, se provean siempre por antigüedad en las cla
ses que asciendan por ella, ó del centro arriba de 
as e&ea <is icspectivas en los ascensos de preferen- 
la. y f . i Log individuos promovidos sobre 

e campo e batalla, después de haber sido coú- 
por S. M. ,„s empleos, teodráo lo veo-

. Ï reemplazados en las primeras vacan- 
para el ascenso ¡n* 

nc la o poi premio de campaña, y no tengan va- 
colocados, disfrutarán desde cl

Tinn 4 1* la consulta, y mande 
ein °* turnos de escepcion , los beneíi-
C os ,.p.eMes _l « El grado del empleo si «o 
Jo tuviesen. 2.« Antigüedad en la clase efectl-

consultado#.—5.0 El retiro vía 
ÍL'óíd'Í"’- ""’.’P®”''''”»® si se innlilizasco por 
babpp^ll** u’uncscn en acción de guerra antes d» 
Art * obtenerlo por falta de vacante.
XzÁ If‘i - propuestas de antigüedad v rceiri- 
pa20 «t harau en relación coa arreglo áJosfoK
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' es, h 
la de ca- 
I Indu-

niularioâ vigentes; per» la consulta de los aseen*, 
¡Q3 (le preferencia y de cualquier otro en quo ha
ya elcecioo se prefijarán en terna, pasándose la 
propuesta por ol Inspector general ó Director ge* 
neral del cuerpo ; cuando se trate de ascensos en 
la ciase de €efeS á la Junta general de Inspec- 
tores donde se examinará y anotará al pie dc ella 
que se halla arreglada á las órdenes que rigen, ó 
biert por el contrario se manifestarán las faltas 
de (jue adolece en concepto de la Junta, sobre lo 
cual su Inspector á quien corresponda, podrá ha- 

l¡sl(ntoá> cef en papel separado las observaciones que tcn- 
r el iü'K gj por conveniente sin que cu ningún caso se crea 
la supe-B Jj Junta autorizada para entorpecer* el curso de
! escep ■ (Vichas propuestas.—Esta nótala rubricarán todos 
I órdetBijg vocales que hayan concurrido al examen, y la 
Art. 10 H£„iiará cl Secretario.
OS para E Disposiciones particulares sobre la provision dtí 
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vacantes causadas en acción de guerra.«Art. 16. 
Deseando S. M. resolver definitivamente las dife
rentes dudas y consultas que se han promovido con 
motivo de la Real órden de 10 de Agosto de 
1851, en qué se mandó proveer las vacantes cau
sadas por muerte en acción de guerra dentro de 
los niísinos cuerpos, y la órden general del Ejer
cito, del Norte de 18 de Mayo de 4855, ert 
que se liittiUba esta gracia á los batallones de 

se ha dignado resolver que sobre estecampana , í „
punto se observen las reglas siguientes. 1.® To
ns las vacantes de oficiales causadas por muerte eu

?

ccion de guerra , se proveerán asi como sus rc- 
ultas, dentro de los regimientos en que se hu

bieren verificado entendiéndose únicainente vacan
tes por acción de guerra las que provengan de 
la muerte del- índividno sobre el campo de bata
lla, ó dentro de loa quince días iíntiedialqs-qMWí^ 
resultas de heridas recibidas en el mismo. 2.® Se 
entenderán comprendidos en las escalas del cuer
po para disfrutar de dichos beneficios todos los 
gefes, oficiales, sargentos primeros y cadetes elec
tivos ó 8U|)ernumerarios que correspondan al mis
mo el dia de !a accioti , cualquiera ipue sea el 
punto en qué sé hallen.—Se csccptuan de esta 
¡gracia los individuos (jne se encuentren separa
dos de las mismas filas por motivos que no sCaU 
tbsolntamCnte del servicio, los se que hallen disL u- 
*ando (le licencia temporal, á no ser «juc se les haya 
•oncedido esta con cl obgeto expreso de curar- 

! de alguna enfermedad Contraida en el mismo 
'crvicio y los excedentes reemplazados que no 
'chayan aun incorporado en los ^regimientos. 3." El 
ascenso de que trata la regla precedente se Ve- 
fificará por antigüedad ert todas las clases, pero 
los individnos del cuerpo que fueren promovidos 
íohre el campo dé batalla, ó propuestos para ello 
por haberse distinguido ert la acción que ha cau- 
lado las vacantes , las ocuparán con preferencia, 
cualquiera que sea su antigüedad en el regimien
to sin que tenga tugar en tal caso 1« prevenido 
Respecto al tercio que se concede á aquella en 
cl articulo 43 de la presente Instrucion. 4.® Si 
*1 individuo á quien correspondiere el ascenso 
®u virtud de las anteriores disposiciones, no tu- 
^jese la aptitud y la éxperiencia necesaria, espe- 
•mlmcute en la clase de gefes, para ocupar el em
pico de que se trate, se le dará únicamente el 
8’cado u otra recompensa proporcionada , sin ad- 

sobre este punto ninguna clase de redama

ciones., pue.sto que el ánimo dé S. M. al CóttCé* 
der cuarlquiera gracia, no es ni puede ser nuil- 
ca el perjudicar al servicio. 5." Todas las propues
tas pendientes y dudas suscitadas sobre ellas poC 
consecuencia dc la órden general del Ejercito dé 
18 de Mayo de 1835, desde el diá de sU publicación 
hasta la fecha de esta circular , los inspeccloreS 
formarán espedientes separados qué presentarán 
á la junta general dé estos, la cual consultará á 
S. M. cl modo de indemnizar á los interesados sin 
complicar el despacho de las propuestas correspon
dientes. 6.® Las precedentes reglas no alteran, 
respecto & la Guardia Real de todas armas , la 
Real órden de 25 dc Junio del año pasado dé 
4 855.-^ Disposiciones temporal^.—AçD 7-“Ine
scando Si M. facilitar á loa géfés y oficiales del 
Ejército , y Milicias que por no hallarse emplea, 
dos ó afectos á los regimientos no pueden disfru
tar de las ventajas y ascensos que en ellos ob- 
Iciidrian , y estando unido este rasgo de síi ma
ternal solicitud á otras medidas de organizaeiort 
y (le órden qué S. M. qüicre llevar á efecto 
sin causar trastornos ni perjuicios ó los indivi
duos que sirven en las filas, se ha dignado de
terminar , qué durante la presente guerra todos 
los oficiales eséedentes desde la clase de capi
tán inclusive abajo , que deben estar en los 
depósitos de campaña con arreglo á la cir
cular dé 20 de Jtdio último, sean incorporados 
en los regimientos de sus armas respectivas para 
hacer su servicio. Art. 48. Estos oficiales se ; 
considerarán como siqiCrhUmerarios mientras no 
sean colocado^ én plaza efectiva; pero se distri
buirán en las cOmpañias que mas los nece
siten, y optarán al mando de ellas á lálta dc 

dolos comostalcs para el abouo dc sus sueldos, as
censos por vacantes en acciones de gUérrá , y 
Cualquier otra' ventaja concedidas ó que se conce- « 
diese á aquellos en lo sucesivo. Art. 48. Asi- 
mismo se asignarán á regimiéntós determinados, 
y se considerarán Como supcranmerarióS en ellos 
para los' efectos enunciados cu el artículo ante
rior, todos los oficiales désde la dicha clase de 
Capitan inclusive que se hallen separados de las filas 
por estar empleados ert comisiones activas del ser
vicio. Art. 20. Sé declaran comisiones activas 
del servicio. 4.” El destino de un oficial vivo del 
Ejército ó Milicias á Un Cuerpo franCo aproba
do por S. M. ó cualquier otra tropa creada pro- 
visioaalmcnte en las provincias mientras está sub
sista reunida y pase revista de comisario con la 
competente autorización. 2.® El destino con Real 
nombramiento á la 4\ M. de los Ejércitos ó pro-t 
vincias cu que esta» «xistan. El dtí ayudante de 
campo de los Generales con la misnia cii cunstáus- 
tancia, y el del mando de Cualquier punto fijo 
en los países declarados en estado de guerra, siem-, 
pre que haya recaído sobre el nombramiento de 
los Generales la competente Real autorización.
5.0 El estar comisionado en las dependencia» de 
la Secretaria del Despacho dc la Gueirá, en las 
Insjieccioucs y Súbinspecciones de las armas, en 
la Sección dc Guerra , ó Tribunal Supremo de 
Guerra y Marina, y en cualquier otro encargo 
semejante, siempre que désde la fecha dc esta sobe
rana resolución, lleven las Reales órdenes dc nom
bramiento la cualidad expresa de que debe reputarse
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activa la comisión que ge confia al individuo» Art. 
21 Lo» Inspectores procederán inmediatamente á 
Verificar las operaciones que se prescriben en los 
artículos anteriores} jirocnrando distribuir de tal 
modo los oficiales, que se vaya luciendo la nive
lación de las.'antij^'üe.lades por batallones en la 
Inlcinleria y por regimientos en la Caballería) 
basta el punto que sea posiblei=Articulo 22 pa
ra facilitar la distribución y osignacion á los 
Cuerpos de los individuos que se bailen en co
misiones activas, y evitar al propio tiempo laS 
rcclainueiones que podrían promoverse en lo su
cesivo, ocurrirán los interesados por conducto de 
sus G fíes, y dentro del termino de un mes, 
á los Inspectores <!e sus respectivas . armas, ma
nifestando las comisiones que desempeñan y Rea
les ordenes con que las sirven, á fin de que 
puedan ser colocados en los regimientos y uis- 
frutar de las ventajas declaradas á los supurmu- 
nerarios en el articii'o 18=Articulo 25 Los que 
«e encuentren desempeñando otras comisiones que 
líJ sean de las declaradas activas en el artículo 20) 
obrarán dentro de dicho término de un mes entre 
continuar cu ellas ó marchar á los regimientos, 
coniorme al artículo Í7. En c! primer caso solici
tarán al propio tiempo su retiro sin que por esto 
se entienda que cesan cu el desempeño de su comi
sión, ni en el sueldo que disfrutan por ella , mien
tras continúan Sirviéndola, aunque sea despues 
de retirados. En el segundo caso se les librará 
desde luego por el Capitan general á quien cor
responda el oportuno pasaporte, con el cual se di
rigirán á los depósitos de campana, cu la forma 
prevenida en la circular de 20 de du lio de ÍG55, 
y alli esperarán que el Inspector de su armajes 
eomunique las órdenes de su destino.—Art. 24.
Por lo que respecta á la clase de G cíes , quiere 
S. AL que la Junta general de Inspectores se 
©cupe sin levantar mano de su clasificación divi
diéndolos por el pronto cu dos categorías, á sa
bers apto para el mando de los cuerpos de cam- 
pmía, y no aptos para este servicio á cuyo efec
to el Presidente de dicha Junta de Inspectores 
{lediiá cuaniás noticias juzgue convenientes, asi á 
03 Generales de los Ejércitos como á los Capitanes 

generales de las provincias. Los que sean clasi
ficados de no apto» para el servicio activo, 
quedarán desde luego cu expectación de reliio. 
—Art. 25. IjOS Gcles que se hallen desempe
ñando las comisiones activas de que habla el art. 
20, ocurrirán á los inspectores para que se les de
signe cuerpo en la forma prevenida en el art- 
lOj y con los que se encuentren en comisiones pa
sivas, se entenderá asi mismo el art. 23, con so
lo la diferencia de que deberán esperar en los pa
rajes que se encuentren la cíaslfieaclou de la Jun
ta de Inspectores.—Al t. 28. Los Gefé.s actiiai- 
incute existentes cu los depósitos de campaña, á 
quienes np acomode esperar la clasificación de la 
Junta de Inspectores, podrán pedir desde luego 
sus pasa^Kirtes para el punto que les acomode fue
ra de la Corte y su provincia y quedarán en ex
pectación de retiro.—Art. 27. Las clasificacio
nes y la asighacion de cuerpos, que asi respecto 
á los Gefes como á oficiales quedan prevenidas en 
los artículos au 1er ¡ores, deberá estar concluida pj^

ra el próxima mes dé Julio, de manera que pan 
poder «acreditar á Job individuos separados de las 
lilas el haber de Agosto , será circunsíancia pre
cisa copia de la orden del Jnpector por la que se 
acredite que el Interesado está declarado superna* 
mcrariO) ó certificado del Capitan general del dis
trito, Cn qUe conste que se liallá en expectación 
de retiro.—Art. 28. Por últlmc, S. M. quiere 
que respecto á los Gefes y oficiales comisionados 
fuera de las filas, se observe con cl mayor rigor 
la instrucción provisional de planas mayores de 23 
de Octubre de 1854, bajo el concepto de que 
S. Al. se reserva determinar, con presencia délas 
manifestaciones de los Inspectores y Directores de 
las armas, los individuos comisionados ó que se 
comisionen en adelante que hayan de ser reempla
zados cuando no baya supernumerarios ó exceden
tes que ocupen las vacantes. ==Art. 29. Quedan 
en su fuerza y vigor los reglamentos y órdenes 
existentes que no Se opongan á lo dispuesto en el 
precedente Real decreto, y á lo deteruilUfkdo en 
esta instrucción.—De órden de S. Al. lo comuni
co á V. para su inteligencia y cumplimiento cu la 
parte <pie pueda eorrespouderle. Dios guarde á V. 
nuichós años. Aladrid 28 de Abril de 1858.—-Al
modovar.

Subdeíegíicion de Rentas Reales de Logrorío.

En aleqcion á que varios licitad ores á la sa* 
basta de Tercias Reales, escusado y noveno cubrie
ron cl presupuesto de algunos pueblos en los re
mates celebrados en los días 19 y 2/4 del cor
riente; 80 hace saber que para los primeros est» 
señalado el di a 29 para su tercero y último; y 
cl cuarto del próesimo Junio el que debe ce
lebrarse con respecto á Ies pueblos que se hizo 
la postura, el citado dia 24: los que quieran in
teresarse en la subasta acudirán á las oficinas de 
Rentas Reales los espresados dias, desde las diez 
de la inañuiia basta las dos de la tarde.«Juan 
Fernando Azpülaga.

AAÜNCIOS.

—Se baila vacante el partido de Cirujano dé el 
lugar de Giburi, su dotación consiste en ochen
ta fanegas de trigo, Casa pagadaí quedando « 
disposición del cirujano cl Gura, Gasa Priorato, 
Alolino, Criados y Criadas. Se .admiten mciUO' 
riales hasta el diez y seis de Junio, <pie es éitúO” 
do se dará la vacante.=^E1 alcalde Clemente Ma
rín.

-—En la calle de portales número 794, casa de 
Francisco Ribas se presentarán en atmoneda Va
rias prendas del difunto Capitán del regimiento 
(le Castilla D. Lucas Cuadra, que murió de un ata
que de sangre casi rcpentinaiuentc: el CapitaB 
de Llaves de esta Plaza es el encargado di I* 
Venta»
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